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ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación y actas de ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto para 
la modernización integral de la Comunidad de Regantes Civán, sector Acampador, tér-
minos municipales de Caspe y Chiprana (Zaragoza)”.

Expediente número Z210009.

Visto el expediente de información pública de la relación de bienes y derechos afectados 
por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto para la modernización integral de 
la Comunidad de Regantes Civán, sector Acampador, términos municipales de Caspe y Chi-
prana (Zaragoza)” y teniendo en cuenta los siguientes:

Antecedentes de hecho

I. Mediante Decreto 150/2022, de 5 de octubre, del Gobierno de Aragón, se declara de 
Interés General para la Comunidad Autónoma la ejecución de las obras incluidas en el “Pro-
yecto para la modernización integral de la Comunidad de Regantes Civán, sector Acampador, 
términos municipales de Caspe y Chiprana (Zaragoza)”. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
199, de 13 de octubre de 2022).

II. Efectuados los preceptivos trámites previos, se realiza la información pública del pro-
yecto, el cual fue aprobado mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural 
de 28 de noviembre de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 236, de 7 de diciembre de 
2022, y corrección de errores “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 
2022).

III. Mediante Orden AGM/424/2023, se publica el acuerdo de 22 de marzo de 2023, del 
Gobierno de Aragón por el que se declara urgente la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto de modernización inte-
gral de la Comunidad de Regantes de Civán, sector Acampador, términos municipales de 
Caspe y Chiprana (Zaragoza)” y sus modificaciones posteriores, expediente número Z210009, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 13 de abril de 2023).

IV. Mediante la aprobación del proyecto se aprobó implícitamente la necesidad de ocupa-
ción dando inicio al expediente expropiatorio y procediéndose posteriormente a la información 
pública que se refiere en el punto siguiente.

V. Con fecha 25 de julio de 2023, la Dirección General de Desarrollo Rural, procede a in-
coar expediente de información pública de la relación de bienes y derechos afectados por 
plazo de quince días hábiles, lo que se lleva a efecto mediante la publicación de los precep-
tivos anuncios en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 4 de agosto de 2023, “Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 180, de 8 de agosto de 2023, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación de la provincia de Zaragoza, Heraldo de Aragón de 9 de 
agosto de 2023, y en los Tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Caspe y Chiprana, 
en cuyos términos radican los bienes a expropiar, de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 17, 18 y 19 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa (en 
adelante LEF), y concordantes de su Reglamento.

VI. Verificado el trámite de información pública, finaliza sin tener constancia de la formula-
ción de alegaciones.

Por todo ello, y a los efectos de la aplicación de las consecuencias previstas en el artículo 
52 de la LEF, procede:

Convocar a los interesados afectados que no hayan alcanzado mutuo acuerdo previo con 
la beneficiaria de la expropiación, al acto de levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y actas de ocupación, que tendrá lugar el día 8 de abril de 2025 a las 9:20 horas en el Ayun-
tamiento de Chiprana, y de 10:50 a 14:00 en el Ayuntamiento de Caspe, y el día 9 de abril de 
2025, de 9:30 a 14:00 en el Ayuntamiento de Caspe, según tabla adjunta.

A tal efecto, se procederá a remitir a los convocados la correspondiente citación individua-
lizada con una antelación mínima de ocho días, indicándose en la cédula de citación el día, 
hora y lugar exactos en que habrán de personarse, de conformidad con lo indicado en la tabla 
adjunta.
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Con la misma antelación, se procederá a la publicación de los respectivos anuncios en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia y en el Tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de los municipios de Caspe y Chiprana, pertenecientes a la provincia de Zaragoza, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF.

Al citado acto deberán asistir inexcusablemente el representante de la administración ex-
propiante (Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón) y de la beneficiaria (Comu-
nidad de Regantes Civán), asistidos de perito, y los alcaldes o concejales en quienes dele-
guen a tales efectos, de los Ayuntamientos de Caspe y Chiprana, pertenecientes a la provincia 
de Zaragoza. Los propietarios y demás interesados que concurran podrán hacer uso de los 
derechos que le concede el artículo 52.3 de la LEF.

Zaragoza, 24 de febrero de 2024.— El Director General de Desarrollo Rural, José Manuel 
Cruz León.
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